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No. Proceso Clase Proceso Ponente Demandante Demandado Tipo Traslado Fecha Inicial Fecha Final 

17001-23-33-000-2016-00839-00 Reparación Directa 

Mag. Carlos 

Manuel Zapata 

Jaimes 

Inversiones 

Cash Line S.A.S 

Municipio de 

Belalcazar - 

Caldas 

Artículo 175 

del CPACA 
29/06/2017 04/07/2017 

De conformidad con lo previsto en el artículo 175 del CPACA. se  fía el presente traslado en lugar público de la secretaría. Hoy 28/06/2017 a la hora de las 8:00 a.m 

HÉCTOR AlMEs  STRO CASTAÑEDA 

Secretario 
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